PAGARE No. XXX.

Yo, REPRESENTATNTE LEGAL  (Deudor), mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio y en representación de la sociedad EMPRESA, identificada con NIT.XXXXXX-X, con Matrícula Mercantil No.______ del ____ de _____ del ______, de la Cámara de Comercio de ________ por medio del presente escrito manifiesto, lo siguiente:

PRIMERO: Que dado al incumplimiento y mora en el pago de cartera, debo y pagaré, incondicional y solidariamente a la orden de CAPITAL FREIGHT SAS identificada con NIT.830.136.376-1, registrada con Matrícula Mercantil No.01350065 del 3 de marzo del 2004 o quien represente sus derechos, la suma cierta de _______________________________________________ pesos moneda legal colombiana ($____________).
SEGUNDO: Que el pago total de la mencionada obligación se efectuará en un solo instalamento, el día ______ del mes de ____________ del año ______ en las dependencias de CAPITAL FREIGHT SAS, ubicada en la ciudad de ___________, o a través de la plataforma de pagos electrónicos PSE Capital  psepagos.co 
TERCERO: Que en caso de mora pagaré a CAPITAL FREIGHT SAS, o a quien represente sus derechos, los intereses moratorios a la tasa máxima legal moratoria vigente mes a mes, autorizada y/o certificada por la Superintendencia Bancaria o por quien legalmente haga sus veces. Los intereses de mora se causarán a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad del presente pagaré y hasta la fecha del pago total de las obligaciones contenidas en el presente pagaré.
CUARTO: Expresamente declaro excusado el protesto del presente pagaré y los requerimientos judiciales o extrajudiciales para la constitución en mora.
QUINTO: En el evento de mora o incumplimiento de las obligaciones derivadas de este documento, el tenedor podrá declarar vencido el plazo de esta obligación y exigir su pago inmediato ya sea judicial o extrajudicialmente.
SEXTO: Los gastos originados por concepto de tributos, cualquier sea su naturaleza, correrán a cargo deudor.
SÉPTIMO: En caso de que haya lugar al recaudo judicial o extrajudicial de la obligación contenida en el presente título valor, las costas judiciales y/o los honorarios que se causen por tal razón estarán a cargo de deudor.

FIRMA DEUDOR PRINCIPAL				FIRMA DEUDOR SOLIDARIO



________________________________	       		___________________________________
XXXXXXXXXXXXXXXXX			   	 XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
C.C.No.___________ de ___________	     		C.C.No.____________ de _____________
Representante Legal -			   		Dirección: __________________________
RAZÓN SOCIAL	
Dirección: ______________________				
Señores.
CAPITAL FREIGHT SAS
Ciudad.


REFERENCIA: AUTORIZACIÓN PARA LLENAR ESPACIOS EN BLANCO DEL PAGARE No._____.

[bookmark: _GoBack]
Yo, REPRESENTANTE LEGAL (Deudor), mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio y en representación de la sociedad EMPRESA con NIT XXXXXXXX; haciendo uso de las facultades legales contempladas en el Artículo 622 del Código de Comercio, le confiero a CAPITAL FREIGHT SAS (EL ACREEDOR), que, de manera permanente e irrevocable, proceda a llenar los espacios en blanco del Pagaré No.XXX que se anexa, con el fin de convertir el mencionado pagaré en un documento que presta mérito ejecutivo.


CARTA DE INSTRUCCIONES.

En el evento en que el REPRESENTANTE LEGAL (Deudor) no haya pagado a tiempo parte o la totalidad de cualquiera de sus obligaciones, el ACREEDOR podrá diligenciar en cualquier momento y sin necesidad de previo aviso, todos los espacios en blanco conforme a las siguientes instrucciones: 

A. El espacio en la cláusula primera correspondiente a “la suma cierta de” se consignará en él, en letras y números el valor total de todas las obligaciones o deudas que aparezcan registradas como capital en los libros de contabilidad, notas por devolución de cheque, pérdidas de descuentos, comisiones bancarias, gastos de devolución, sanción comercial del 20% en los archivos o papeles del acreedor CAPITAL FREIGHT SAS, presentes o futuras que directa o indirectamente, conjunta o separadamente le debamos y/o lleguemos a deber al acreedor CAPITAL FREIGHT SAS, cualquiera de quienes suscribimos esta carta de instrucciones y el correspondiente pagaré, obligaciones tales como facturas, remisiones, despachos de mercancías, fletes de transportes, seguros, pérdidas de mercancías en devolución, avales, daños a los contenedores, sanciones por no radicar a tiempo la documentación o cualquier otro tipo de obligación, impuesto de timbre, títulos valores y en general cualquier tipo de obligación o suma de dinero que por cualquier concepto, adeudemos al acreedor, al momento de llenar el aludido Pagaré.

PARÁGRAFO. El acreedor CAPITAL FREIGHT SAS, en los casos de aceleración de los plazos previstos por la Ley: en los documentos, contratos o título donde conste deudas a su favor, podrá llenar el pagaré o también en cualquiera de los siguientes casos:

1. MORA o incumplimiento del pago del capital o los intereses de cualquier obligación que directa o indirectamente separada o individualmente tengamos contraídas con CAPITAL FREIGHT SAS.

2. En caso de que los bienes de los suscriptores sean embargados o perseguidos jurídicamente por persona alguna, entidad o ente jurídico.

3. Por muerte de los otorgantes de esta carta de instrucciones.

4. En el evento que existieran garantías prendarias o hipotecarias y los bienes gravados se demeriten, se enajenen parcial o totalmente, se graven con nuevas limitaciones o por cualquier causa que la garantía deje de ser suficiente a juicio del acreedor CAPITAL FREIGHT SAS.

5. Incumplimiento de las obligaciones correspondientes al pago de las mercancías adquiridas a crédito como cliente, empleado, faltantes de inventario, faltantes de dineros, deudores en caja, etc. Y demás gastos que se encuentra(n) obligado(s) el(los) cliente(s), administrador(es), o en fin, cualquier deudor de CAPITAL FREIGHT SAS.

NOTA. En todos los casos enumerados el Pagaré será llenado por el valor de todas las obligaciones existentes en el momento de la ocurrencia de cualquiera de tales eventualidades vencidas o no y que se adeude por nosotros en este instante a CAPITAL FREIGHT SAS, pues en cualquiera de dichos casos, todas las obligaciones existentes se harán exigibles, desde el momento en que se presente alguna de tales eventualidades.


B. El espacio en la cláusula segunda correspondiente a la fecha en que se debe hacer el pago, se llenará con la fecha correspondiente al día en que sea llenado el pagaré, la cual se entenderá como la fecha de su vencimiento.

C. El espacio en la cláusula segunda correspondiente a la ciudad, será el lugar donde se ubiquen las dependencias de CAPITAL FREIGHT SAS en las cuales se hará el pago.

D. En caso de incumplimiento del acuerdo de pago entre las partes, se facultará plenamente al ACREEDOR a poner en circulación este pagare.


En constancia de lo anterior, suscribo la presente Carta de Instrucciones, a los XXXX (   ) días del mes de xxx de dos mil XXXX (20XX) en la ciudad de Bogotá D.C.



FIRMA DEUDOR PRINCIPAL				FIRMA DEUDOR SOLIDARIO



________________________________	       		___________________________________
XXXXXXXXXXXXXXXXX			   	 XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
C.C.No.___________ de ___________	     		C.C.No.____________ de _____________
Representante Legal -			   		Dirección: __________________________
RAZÓN SOCIAL	
Dirección: ______________________			
